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Para cad~'operación de ex~aci6n, la firma beneficiaria' po
drá op,tar. bIen por la· "'POsIción de alcohol extranjero en las
condICiones que establece el Decreto 3094/1972 de 19 de octubre
(.Bol~ti~ Oficial del Estado» de 15 de oo,....;bre). bien por la
repo~lclOn de alcoholes nacionales. de acuerdo con las normas

r.revIstas en el Decreto regulador de la campaña vinícola-aleoho-
era. '

En ningún caso podrá la firma interesaila beneficiarse simul.
tineamente. f'~~ cada operación de ex~rtaci6n. de 'Ias dos ror
m~s de reposlcJOn. 8.~uyo efecto la certificación aduanera acredi
tativa de la .exportaclo~ de las bebidas derivadas de alcoholes na
turales. excepto br~ndles, que se aporte para solicitar reposición
~e alcoholes, debe~ ser unida .al expediente de concesión e inva
lidada 'por el Orgamsm~ autonzante de dicha reposición.

Qumto.-Las oper~10nes 4c exportación y de i~ortaeión
q,ue se pretendan r~bzar ~ ampar~ de esta au~orizacion y"ajus
UlOdose a sus ténnInos seran sometidas 8 las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de &<lDomíay Hacienda a los
efectos que a las, mismas correspondan. . '

Sexto.~Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerCia
les normales. Los paises -.de destino de las exportaci.ones serán
aque~los con los que España ~tiene asimismo relaciones C()..

merclaJes ~rmales ~ en J?S, casos en que la moneda de pago a
la exporla!'ón .sea co~vertlble, pudiendo la Dirección Genertil de
EXp<!rtaCl,on, SI lo estuna oportuno,.autorizar exportaciones a los
demas paises.
. L.. exportaciones realiz8das a partes del terrí.torio nacional

situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
~men de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas -condi
CIones C{Ue,las destinadas,al extranjero.
. Séptl,!,o:-D!'ber~ indicarse en la .correspondiente casilla de la
d~larac10n o licencia de unportaClon que'el titular se acoge al'
ree:lme~ ~e tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la
DISposlclon. por .la que .se le ot~r,8ó el mismo .' "

En las IIcen,?,-as de cxporlaaon 4ebe~co~-necesaria
mente en 1l! casilla de tráfico de: perfecctonarmento activo que el
btular .realIZa 1l! oJ?Or&C1ón baJo el sistema de reposición con
franqUIcia arancelana.
~ Oetayo:....:.EI plazO' para solicitar-las importaciones será de uo

ano a partir de la fecha de las exportaciones respectivas según lo
establecido por el apartado 16 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las ~ntidades. de mercancías a' importar con franquicia
ar~ncelana a que tienen derecho las exportaciones realizadas po.
drao ser .ac.umuladas, en todo o en ~rte, sin más limitación que
el cumplImiento del plazo para soliCItarlas.

No~eno.-=-~as merc.ancias,importadas en régimen dé tráfico de
perfeccionamiento activo, aSI como los productos terminados ex
~bles. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
clon. '

Décimo.-~ otorga esta autorización por un periodo de dos
años a partir de la fecha de su publicación en el.«Boletín Oficial
del EstadQ)), debiendo el interesado', enJIu caso, solicitar la pró
rroga con tres meses, de antelación a su Caducidad.

No obstante, las e~rtaeiones que se hayan efectuado desde
el 16 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en
el «Boletin Oficial del Estado)~ podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en trá·
mite su ,resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta OrQeR en el .Boletín Oficial del Estado».

-Undecimo.--Con. objeto de obtener mejores condiciones co
merciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del ré
gimen de tráfico ae perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus compras al exterior total o parcialmente a través de entida~
des o agrupaciones de·exportadores, debidamente autori1.adas
por el Ministerio de Economía y Hacienda. y que acrediten la ce·
sión del derecho a eféctos exclusivamente de contratación y eje·
cución de la importaci6n. '

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régtmen de tráfico de perfeccio-
namiento que se autoriza. .' .'
. Decimotemero.-La Dirección General de Exportaci6n podrá
dictar las normas que estime oportun~ para el mejor desenvolvi-
miento de la presente autorización. .

El régimen de tráfICO de perfeccionamiento activo que se
autoriza por la presente Orden es continuaci6n del que tenia la
firma «Ramón Bonet, Sociedad Anónima», según Orden de 9 de
enero de 1973 (.Boletin Oficial del Estado» del 16), a efectos de

la mención qué' en las Iioencias de exportación y correspondiente .
·hoja de detalle se haya hechó del citado régimen ya caducado o·
de la solicitud de su prórroga. _

U? que'comunico a V. l. para su co~imiento y efectos.
Dios ,uarde a V. l. muchos años. . . -
Madnd, 16 de febrero de 1995.-P. D., el Director IOneral de

Exportación, ApoIonio Ruiz Lisera. . ..

Ilmo. Sr. Director general de ~xportaci6n.

ORDEN tk· 16 tk ¡.tHero tk 198J por lu que Si! auto-
. riza Q /a firma «Nu;el. So~iedad Anónima». el régi
'!Wn de ~~áfico ~ ~r(eccl(m.amiento actü'o. PQra /(1
Import~.clQn de. euleng[¡coly acido tereflá/ico y la ex
poTt,!clOn de hllodos.fibras textiles y cables paTa Jú-
,contmuos.· ..

· Ilmo. Sr.: ~umplidos los ttá.mites regtamentarios en el expe
die~!c promovldo~. por la Empresa .Nurel, Sociedad Anónima•.
sblicitando el rélimen de trafico de perfeccionamiento activo
para la in:'po!lacioft de etilenglicol y áciao terftálico y1a e'porta
Clón de hilados. fibras textiles y cables para discontinuos.

~te ~inisterio, de~acuerdo a !o infonnado y propuesto por
la Dirección 9""eral de E.portacion, ha resuelto: .
"-. Primer<;,.-Se· autoriza el régimen de tráfico·de perfecciona

miento activo a Ja firma «Nurel~ Sociedad Anónima)) con dQmi
cilio en Sabino de Arana, 54, Barcelona, y NIF A·28i71114.

Segundo.-Las mercancías de. importación &erán las siguientes:
1. Etilenglicol, J!"sición estadistica 29.04.61. .
2. Acido tereftalico, posición estadistica 29.15.51.1.

Tercero.-:--Los productos de· exportación serán los siguientes:
l. Politereftalato deetilenglíool (poIimero de poliéster en

gránulos), posición estadistica 39.01.52.1.
I1: Hilad~~ defibr~ textiles' sintéticas continuas de poliés

ter,sm acondiCionar para la v.enta al por menor, posiciones esta
disticas 51.01.27, 51.01,29, 51.01.30, 51.01.32. 51.01.34, 51.01.38.
51.01.41,51.01.42. . -

111. Fi;brastextiles sintéticas discontinuas de poliéster sin
cardar, posición estadistica 56.01.13. -

IV. Cables para discontinuos de fibras textiles sintéticas de
poliéster, posición estadística 56.02.13.

V. Fibras textiles sintéticas discontinuas ,de poliéster peina
das (mechas de poliéster), posición estadistica 56.04.13. .

· Cuarto.-A efectos contables, se establéce lo siguiente:
· Por cada 100 kilogramos que se exporten de los productos in

dicados se podrán ini~rtarcon franquicia aráncelaria o se data
rán en ~uenta de admisión temporal o se -devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, las
cantidades de mercancías siguientes: .

Producto 1:
~ 93 k!logramos de ácido lereftálíco (32 por 100)..
- 40 kl1ogralllD5 de etilenglícol (9,5 por 100).
Productos 11, 11I, IV YV:
- 95 kilogramos de ácido tereftálico (33 por lOO.)
- 41 kilogramos de ettleng1icol 10 por lOO).

. No existen subproductos aprovechables. y las mermas son las
mdicadas entre paréntesis a éontinuación de los efectos contables
correspondientes.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
~r ~da producto eXP9rt~do las composiciones de las materias
pnmas empleadas, deiénnmantes del beneficio fiscal, así como
calidades, -tipos (acabados, colores~ especificaciones particulares.
fo~as ~e presentBC?_ó.n), dimensiones.y ~emás características que
las uie:::!,~en· y dlstlngan.de otras SImilares. y que en cualquier
~ d . ,coincidir, relpectivamente. con las mercancías pre·
Vl8!"ente tmportadas o que enlU compensación se importen pos.

.tenormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones .:que estime conveniente realizar.
entre ellas Ja.cxtraoción -de. muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de ·.Aduanas, pueda autorizar la co-
rres¡JOndiente hoja de detalle. . .

Quinto.-se otorga esta autorización por Un periodo de dos
añosa partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelaciÓDa su caducidad ~ adjuntando
la documentación exigida por la 9rden del Mipisteno de Comer
cio de 24 de febrero de 1976..
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Sexto.-Los países de ·Oriseo. ,de la mere.ancía a imponar serán
todos aquellos con los '1ue bpaña mantiene relaciollCS comercia
les normales. Los países .de destino de las exportadones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones ro..
merciales normales o sil moneda .de paKo sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportac.on, si lo estima oportu-
nO, autorizar exportaciones a 101 demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacioaal
situadas fuera del área aduanera también se beneflciariR del re
gimen de tráfico de peñeccionamieoto activo en análogas condi·
ciones que las destinadas' al ettranjeró.

Séptimo.-El plazo para la transronnación y exportación en el
s!s~ma de admi.sión temporal no podrá ~ supenor ~ dos añOly
51 bien para optar por pnmtra vez '8 este sistema habran de CUIn-
pline los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, yen el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquiCia -arancelaria el pla.
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de 1ali expórtaciones respectivas, segÚD lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierao de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el siStema de re~sición, a que tienen derecho las.
exportaciones realizadas., podran ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para ~
licltarfas. .. '.' ..

En. el sist....a de devolución de dereehos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación () i!Icorporación y expor
tación de las mercancías será de seis JTteseS..

Octavo.-La opción del sistema a elegir se bará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente ,licencia de exportación, en los, otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las corTespon·
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi·
men de tráfico de perfeccionamiento activo Y' el sistema elqido,
mencionando fa disposición por la que se le otorgó- el mísmo. .

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeociónamiento activo, así como los productos tenninados ex·
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción.· '.' .

Décimo.-~n el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución' de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 17 de febrero de 1985 basta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acoger
se, también a los beneficios ,correspondi,ente, siempre Que se ha
yan becho c~nstar en la licencia de exportación y en ta restante
documentación, aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite· su resolución. Para estas exportaciones. los plazos seña·
lados en el artículó anterior comenzarán a contarse desde la fe·
cha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Esta·
do"".

Undécimo.-Esta. autorización se regirá en todo aquelle relati
vO a tráflC'o de perfeccionamiento y que DO esaé contemplado en
la presente Orden pór la normativa que se deriva de las siguien.
tes disposiciones-: . .

Decreto 1492/1975 (<<Iolétíll OfICial.deLEstadooo número
165). .

Orden de la Presidencia· def Gobíerno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282):

Or~en del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(Boletin Oficial del Estado» número 53). '

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletin Oficial del Estado. número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de -) de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo~-la Direa:ión.~de Adun-)I la Di-.
ción GeneraJ de Exporta<:iélll; dentm de' su. .......ti..... COIlJII8"
tencias, adoptarán las medídas adecuadaa para la cometa apli
cación y desenvolvimíento ,de la.praente autorización.

Oecimotercero.-Elrq;men de tráfico de perfea:iOllamiento
acti"C) que se autoriza por la presente Ordca se considera conti
nuación del que tenía la firma uNurel.: Sociedad Anónima»>. se
gún Ordenes de 30 de enero de 1978 (<<8oIeún .Oficial del· Esta·
do» de 17 de febrero). ampliada por Orden de 20 de marzo· de.
1978 (<<BoletilT OftciaJ del Estado» de 26 de abril)'y prolT~
por Orden de 23 de febrero· de 1983 (<<BoIeriII oficial del EswI""
de 14 de abril)¡a electos de la mención que ea las Iicenci.. de'
exponación r cOlTespondiente h,oja de detalle se baya hedlo del

citado ~égimen ya caducado o de la !",Ileít~~ de su prólToga.
D V'Q1arto.-Por·..Ia pl!CSCnIe,disposlClon se derogan las Or· .

denes de 30 de enero de 1971 (<<Boletin OfICial del Estadi>. de 17
de febrero), 20 de marzo de 1978 «<Boletín Oficial del Estado: de
26 de abril) y 23 de febrero de .1983 («Boletín Oficial del Estado»
de 14 de abril).

Lo' que comunico a V. I. Para su'conocimiento y efedos.
Dios suarde a V. I. m.udIos años.
Madrid, 16 de febrero de 1985.~P, o.. el DireclQr geIIeClI1.4e

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. ..

Urna. Sr. Dírector generai de úportacióo;·

O/WEN de /6 de febrero de J985 J1OI' la que se auto
riza a la finita «Mt1mifaCluratla. "arC1, Sat:iedmi
Anónima», 'el rigimerr rk tráfico de ~rf~cc;onamim--

10 activo para la impor'ad6n de lana lavadO, fibras
textiles sintéticar ac,ilieas y' de polihter , algodéin
f/oeay la ",,,,,,,ración de _ta.. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámitéo reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Manufacturados Haro, So
ciedad Anónima., solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namtento activo para la importación de lana lavada, fibras texti~

'"" sintéticas acrílicas r de poliéster y algodón flnca y la exporta-
ción de mantas, .

Este· MiIri!hiriO, de ac"""" a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha ""uefto:

Primero.-Se autoriza el régimen· de' iráf"1CO de peñecciona-
miento activo a la firma <l;ManufacturadOl Haro. Sociedad
Anónima», con domicilio en VaIeocia, -P-uitor SegreUes, 1. escale..
ra A, y NIF A46073748.

. Segundo.-Las mercancías de importación serán:,
1. lana lavada, posición estadística 53.01.30.1.
2. Fibra textil smtética acrílica discontinua de 3-5 denien,

60-80 mil_ros de longitud de corte; crudo, brillan~, posición
estadística 56.01.15.

3. Cables para discontinuas _de fibra textil sintética acrílica
de 3-5 deRiers, crudo o tintado brillante, posición estadística
56.02.15. .

4. Fíbras textiles sintéticu. discontinuas de polat:er de
1.5-3,S den!.... de 40-60 millmelrns de longitud de rorté, crudo
brillante. P"SÍ\'ión estadística 56.01.13. •

5. Argodbn flnca, posicióll estadísUca 55.01.90,

Tercero.-Los productos de exportación ~r1fn:

" 1. Mantas de lana. posiciÓD estadística 62.01.85.
11. Mantas de libras tex.tiles sintética&, posición estadística

62.01.93.
111. Mantas de a1godóA, pooieión estadística 62.01.211.

Culirto.~A efectos conllrbles, se establece lo siguiente:
a) Las carWdad"" y. calidadel! de laDa se determinarán de

·acuerdo con el articulo 8." del Decreto prototipo 972/196ll, de 9'
de abril'(<<Boletin Ofléia\ del Eltado. de 18 de abril).

. b) Por cada 100 kilogramos de 1ali mercancías 2, 3 Y 4 de
. imp'ortacíón rcalmeate ,contenida en.fas ma.nta5 de exportación se·
pO(frán importar éon franquicia arancelaria, se datarán en la
cuenta de admisión temporal o se devolverán 10l derechos aran·
celarios. según el sistema. a '1ue' se acoj, el interesado, 113 kilo
gramos de fibra de fa misma naturaleza ycaracterísticas.

Como porceataje de pérdidas, el S por 100 en concepto de
mermaa, y el 6 por. 100 como subproductos adeudable por las
posiciones estadisrJcas 56.03.15 ó 50.03.13 _(según provengan de
fibra acrilica o ,poliéster, respectivamente).

la re!'Osleion de algodón noca se efectuará según 10 dispues
to en el Decreto 1310/1963, de I de jwíío, ~ di~siciones com,.
p1ementariaa se desarrollaa el prototipo de algodón noca,

El interesado queda obli¡ailo a declarar en la documentación
ad uanera de exportación y en la correspondieate hoja de detalle.
por cada produclo exportado, !al composic:io.... de lás materias
primas eml?leadas, determinanles del beneClCo fiscal, así como
calidades, lIpos (a<:abado~, coIo~ especificaciones partículares.
formas de presentad,ón), diménsiones y demá., carac1e;dsticaa que
las idenlífi<JueA ~ distingan. de otras similatesl Y que ~ cualquier
caso deberao comcidir. Te$pectivaJDCnlet, con las mercanclas pre.
viamente importadas o que en, $U 'compesaci6n se importen pos..
teriormente, a fUI de que la AdUlln... habida cuenta de tal decla
ración y ~ 1.. comprobaciones q~ estime. conveniente reaIUar
pueda autorizar la correspondieate hoja de detalle.
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